
PROCESO SUBIDA DOCUMENTOS DESDE RURALVÍA 
 
 

1. BUZÓN VIRTUAL GESTIÓN DE DOCUMENTACION-ENVIAR DOCUMENTOS 
 

Permite al usuario enviar documentación según el tipo de documento 
seleccionad. Este servicio se habilita para que el usuario pueda enviar 
documentación a Caja Rural Granada sin necesidad de desplazarse, 
previamente habiendo marcado el tipo de documento que desea enviar. 
 
Se accede seleccionando la opción ‘Enviar Documentos’ del menú ‘Gestión de 
Documentación’ en la pestaña ‘Buzón’: 
 

 
 

Tras seleccionar el tipo de documento se deberá seleccionar el archivo a 
enviar lo cual se realizará pulsando el botón ‘Seleccionar Archivo” que dará 
paso al administrador de archivos desde el cual se seleccionará el documento 
“9990 Solicitud de bastanteo” que el cliente desea enviar y quedará 
reflejado el nombre del fichero a enviar. 
 
Tras haber seleccionado los criterios para realizar el envío se debe pulsar el 
botón Enviar.  
 
Durante el proceso de envío se mostrará la pantalla con el progreso del 
mismo.  
 



 
 

Una vez finalizado el proceso se presentará un mensaje confirmando que la 
operación se ha realizado correctamente. 
 

 
 
 

Tras pulsar el botón “Aceptar” se presentará de nuevo la pantalla para 
realizar un nuevo envío de documentos si así se desea. 
 
 



2. BUZÓN VIRTUAL GESTIÓN DE DOCUMENTACION- CONSULTAR DOCUMENTOS 
 

Esta opción permite al usuario consultar la documentación enviada según el 
tipo de documento y/o acuerdo seleccionado. Este servicio se habilita para 
que el usuario pueda consultar la documentación enviada a Caja Rural 
Granada: 
 
 

 
 

El campo de cuenta solo se mostrará si previamente se ha seleccionado un 
tipo de documento asociado a acuerdo. Si se selecciona un tipo de 
documento asociado a persona el campo Cuenta no quedará visible. Tras 
seleccionar los criterios para realizar la consulta se debe pulsar el botón 
Aceptar.  
 
Se presentará una pantalla de respuesta con los datos solicitados. 

 



 
 

Podemos consultar por Fecha de Entrada que se han enviado los 
documentos, Tipo de Documento en el cual se informa la descripción 
existente para el tipo de documento que el cliente seleccionó en el envío y 
Versión en el cual se mostrará el número de versión para el documento. 
Esto permitirá consultar la versión del documento que se elija. 
 
La lista que se muestra en esta pantalla se identificará por fecha/versión 
además de por la descripción del tipo de documento y se mostrará el 
primer registro que tenga la fecha más reciente.  
 
Desde esta pantalla el usuario podrá consultar y/o acceder a los 
documentos que se muestran en la pantalla para visualizarlos o 
descargarlos. La consulta quedará habilitada tras hacer click sobre el 



documento en cuestión que figurará en color azul y subrayado. Tras 
realizar esta acción se abrirá una nueva ventana en el navegador donde se 
mostrará el documento seleccionado.  
 


